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C I R C U L A R CSJCUC23-103

Fecha: 17 de abril de 2023

Para: SERVIDORES JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDINAMARCA Y AMAZONAS

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA

Asunto: “Formatos de calificación integral de servicios, empleados en propiedad”

Apreciados Servidores Judiciales:

De manera atenta, para su conocimiento y fines pertinentes, se exhorta a los despachos

judiciales de Cundinamarca y Amazonas a diligenciar los formatos establecidos por el

Acuerdo PSAA16-10618 de 2016, para la calificación de servicios de los empleados y

jueces, estos formatos se encuentran disponibles en el micrositio del Consejo Seccional de

la Judicatura de Cundinamarca, en la Unidad Administrativa de Carrera Judicial, en la

opción de calificación de servicios;

https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-administracion-de-carrera-

judicial/calificacion-de-servicios
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De igual forma, se recuerda el correcto diligenciamiento de cada uno de los registros de los

formularios, el periodo a evaluar de acuerdo con la fecha que el servidor judicial ostente el

cargo en propiedad, según lo establecido parágrafo II del artículo 4 del Acuerdo PSAA16-

10618 de 2016, “El período de calificación para magistrados estará comprendido entre el

primero (1.º) de enero del primer año y el treinta y uno (31) de diciembre del segundo año y

para jueces y empleados estará comprendido entre el primero (1.º) de enero y el treinta y uno

(31) de diciembre del respectivo año. La consolidación de todos los factores que la integran

se hará a más tardar el último día hábil del mes de agosto del año siguiente a la finalización

del período anual o bienal, respectivamente.”

Así mismo, en los casos en que el funcionario esté en un cargo en provisionalidad, el

nominador del cargo en propiedad debe remitir la calificación consolidada del año 2022

conforme a lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo PSAA16-10618 de 2016:

“ARTÍCULO 20. Evaluación de empleados. Corresponde al superior jerárquico del

despacho, centro de servicios o dependencia en la cual el empleado de carrera está



Circular Hoja No. 3

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

nombrado en propiedad al momento de la consolidación de la evaluación, realizar su

calificación integral de servicios.

Cuando un empleado durante el período a calificar, haya desempeñado funciones en otros

despachos o dependencias, los respectivos superiores remitirán al calificador a título de

informe, el formulario de evaluación y los de seguimiento correspondiente a las labores

desempeñadas, debidamente diligenciados en cuanto a los factores de calidad, eficiencia o

rendimiento, organización del trabajo y publicaciones.”

De igual forma, este Consejo Seccional se encuentra disponible para aclarar dudas al

respecto.

Cordialmente,

JESÚS ANTONIO SÁNCHEZ SOSSA
Presidente

JASS/lphh


